
CONSEJERIA DE VIVIENDA, TRANSPORTES
E INFRAESTRUCTURAS

ORDEN

Comunidad de Madrid Área de Contratación Administrativa

EL CONSEJERO DE VIVIENDA, TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS
P. D. (Orden 27/12/2023)

EL DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD

Exp.: A/SER-030614/2025   

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transpone al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes,

ORDENO

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios denominado “REDACCIÓN 
DEL PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN A PARTIR DE ANTEPROYECTO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
UNA BÁSCULA DE PESAJE PARA VEHÍCULOS EN AP-6 KM 42, EN SAN LORENZO DEL ESCORIAL”,
promovido por la Dirección General de Transportes y Movilidad, cuyo presupuesto base de licitación asciende a
99.220 euros, justificándose su necesidad por los siguientes motivos:

Este contrato tiene por objeto la prestación de un servicio para la redacción del proyecto básico y de ejecución a 
partir de anteproyecto para la construcción de una báscula de pesaje ubicada en AP-6 KM42. En San Lorenzo del 
Escorial.

La Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE 31/07/87), establece la 
necesidad de elaborar periódicamente planes de inspección para conseguir un aumento de la eficacia inspectora, 
de manera que la Inspección del Transporte actúe prioritariamente respecto a las conductas infractoras que en 
cada momento tengan una mayor incidencia e impliquen una mayor perturbación en la ordenación, seguridad y 
competencia del transporte por carretera.

De conformidad con lo que se dispone en el Decreto 244/2023, de 4 de octubre (BOCM nº 237 de 5 de octubre), 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras de la 
Comunidad de Madrid, corresponde a la Dirección General de Transportes y Movilidad la competencia para la 
elaboración y ejecución del Plan de Inspección referente a los vehículos, servicios e instalaciones de transporte 
terrestre, tanto de viajeros como de mercancías.

Uno de los puntos esenciales establecidos en el Plan anual de Inspección es el control de los vehículos de 
transporte de mercancías que circulan con exceso de peso, que, además de los daños que provocan en las 
infraestructuras y del peligro que suponen para la seguridad vial desvirtúan la competencia entre las empresas 
dedicadas al transporte de mercancías y, por tanto, afectan a la ordenación del transporte.
Estos controles de peso se realizan, además de en básculas móviles, en estaciones fijas de pesaje, que permiten 
el pesaje de vehículos de hasta 60 toneladas de Masa Máxima Autorizada(MMA) .

Con el fin de que en todas las vías principales que discurren por la Comunidad de Madrid, se llevan a cabo estos 
controles de peso por el personal que realiza labores de inspección en la Dirección General de Transportes y 
Movilidad así como por los diferentes agentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, que 
colaboraron en la realización de tareas de inspección en materia de transportes , se ha considerado adecuada la 
redacción del proyecto básico y de ejecución a partir de anteproyecto para la construcción de una báscula de 
pesaje ubicada en AP-6 KM42, en San Lorenzo del Escorial, por lo que esta Dirección General, en el ámbito de las 
competencias que tiene atribuidas, ha considerado necesario la contratación de este servicio.
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